


 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 

 
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 No facilitar a terceros el sistema de información objeto de la cesión, ni ninguna 

documentación asociada al mismo, sin el consentimiento previo de la Agencia 
Digital de Andalucía y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.  
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EL DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA DIGITAL 
DE ANDALUCIA (Decreto 140/2021, de 13 de abril, 
(BOJA núm. 71, de 16 de abril de 2021) 
 
 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL  
PA, Resolución de 10 de agosto de 2023 (DOE NÚM. 
157, de 16 de agosto) 
EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Raúl Jiménez Jiménez Fdo.: Juan Andrés Moreno Martín 

 


